
A la Dirección de Vialidad corresponderá la realización del estudio, DIARIO OFICIAL Nº 
36.000, de fecha 23 de febrero de 1998. 
 
REF.: FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY 

15.840, DE 1964 Y DEL DFL. Nº 206, DE 1960, DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Fíjase el nuevo texto refundido, coordinado y sistematizado  de la 
Ley 15.840, de 1964. Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del Decreto con Fuerza 
de Ley, del mismo Ministerio Nº206, de 1960, sobre construcción y conservación de 
caminos, que es el que se señala a continuación. 
 
 
 
 
TÍTULO I 
 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTICULO 18.-  
 
A la Dirección de Vialidad corresponderá la realización del estudio, proyección, 
construcción, mejoramiento, defensa, reparación, conservación y señalización de los 
caminos, puentes rurales y sus obras complementarias que se ejecuten con fondos 
fiscales o con aportes del Estado y que no correspondan a otros Servicios de la Dirección  
General de Obras Públicas. La conservación y reparación de las obras entregadas en 
concesión, serán de cargo de los concesionarios. 
Para dar cumplimiento a las acciones señaladas en el inciso precedente, la Dirección 
podrá considerar, en coordinación con las demás entidades que corresponda, la 
plantación, forestación y conservación de especies arbóreas, preferentemente nativas, de 
manera que no perjudiquen y más bien complementen la conservación, visibilidad y la 
seguridad vial. 
Sin perjuicio de las facultades de la Dirección, ésta se coordinará con las Municipalidades 
y los propietarios colindantes, para los efectos del cuidado y mantención de la faja y si 
vegetación. 
No obstante lo establecido en este artículo esta Dirección tendrá a su cargo la 
construcción de puentes urbanos, cuando se lo encomienden las respectivas 
Municipalidades, conviniendo con éstas el financiamiento correspondiente. 
Le corresponderá también la aprobación y fiscalización del estudio, proyección y 
construcción de puentes y badenes urbanos en los cauces naturales de corrientes de uso 
público. 
Además, tendrá a su cargo la construcción de caminos dentro de los radios urbanos 
cuando se trate de calles o avenidas que unan caminos públicos declarados como tales 
por Decreto Supremo. 
Le corresponde asimismo la aplicación del título III de esta ley sobre caminos públicos. 
Tendrá a su cargo la Vialidad Urbana que antes del D.F.L. Nº205, de 1976, del Ministerio 
de Obras Públicas, tenía la Dirección General de Metro, a excepción de la Vialidad 
Urbana complementaria de Metros definida en el citado Decreto con Fuerza de Ley y que 
continúa siendo de la competencia del actual Metro S.A. 
 
 
ARTICULO 22.-  
 
Sin perjuicio de las atribuciones y deberes del Director General, corresponderá a los 
Directores, en lo que respecta a los Servicios a su cargo: 



 
a) Dirigirlos, coordinarlos y supervigilarlos; y proponer al Director General su 
organización interna, la cual deberá contar con la aprobación del Ministro; 
 
b) Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas e instrucciones que 
les sean aplicables; 
 
c) Proponer al Director General las normas técnicas relacionadas con los mismos 
estudios, proyectos y construcciones; 
 
d) Aplicar o proponer las sanciones que correspondan a su personal; 
  
e) Destinar, comisionar y encargar cometidos al personal dentro de sus mismos 
Servicios; 
 
f) Proponer los Presupuestos Anuales, el Plan General de Estudios y Proyectos y el 
Plan Anual de Ejecución de Obras; 
 
g) Cumplir y hacer cumplir los Planes Anuales de Estudios y Proyectos y de 
Ejecución de Obras; 
 
h) Contratar los estudios, proyección y ejecución de obras de acuerdo con la ley; 
 
i) Ejecutar obras por administración directa o por administración delegada o trato 
directo en conformidad a la ley; 
 
j) Adquirir, conforme al reglamento respectivo, los bienes muebles necesarios para 
el Servicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 106 de 
esta ley; 
 
k) Fiscalizar la ejecución de los estudios, proyectos y obras; 
 
l) Velar por el buen uso y conservación de los bienes a cargo de sus Servicios; 
 
ll) Proporcionar a la Dirección General de Obras Públicas y a la Dirección de 
Planeamiento, en su caso, los antecedentes relacionados con el personal y con las 
actividades del Servicio en la forma en que le sean solicitados; 
 
m) Celebrar los actos y contratos y adoptar las resoluciones que sean necesarias 
para el cumplimiento de los  fines de su  Servicio, de acuerdo con sus atribuciones 
y delegar éstas en los funcionarios de su dependencia con aprobación del Director 
General, y 
 
n) Atender los demás asuntos de su incumbencia que les encomiende el Director 
General. 

 
 
TITULO III 
 
DE LOS CAMINOS PÚBLICOS 
 
 
PARRAFO I 
 
DE LOS CAMINOS PÚBLICOS Y SU CLASIFICACIÓN 



 
 
ARTICULO 24.-  
 
Son caminos públicos las vías de comunicación terrestres destinadas al libre tránsito, 
situadas fuera de los límites urbanos de una población y cuyas fajas son bienes 
nacionales de uso público. Se consideran, también, caminos públicos, para los efectos de 
esta ley, las calles o avenidas que unan caminos públicos, declaradas como tales  por 
decreto supremo, y las vías señaladas como caminos públicos en los planos oficiales de 
los terrenos transferidos por el Estado a particulares, incluidos los concedidos a 
indígenas.  
Son puentes de uso público, para los efectos de esta ley, las obras de arte Construidas 
sobre ríos, esteros, o en las calles o avenidas que se encuentren dentro de los límites 
urbanos de una población. 
 
 
ARTICULO 25.-  
 
Los caminos públicos se clasifican en: 
 a) Caminos Nacionales, y b) Caminos Regionales 
 

a) Son caminos nacionales: el Camino Longitudinal, los que unen las capitales de 
provincia con el Longitudinal y los que sean calificados como tales por el Presidente 
de la República, y  
 
b) Son caminos regionales: el resto de los caminos públicos. 

Sin perjuicio de esta clasificación el Presidente de la República podrá declarar que 
caminos tienen el carácter de internacionales. 
 
 
ARTICULO 26.-  
 
Todo camino que esté o hubiere estado en uso público se presumirá público en todo el 
ancho que tenga o haya tenido y la Dirección de Vialidad ordenará y hará cumplir su 
reapertura o ensanche, en caso de haber sido cerrado o modificado, cualquiera que sea 
el tiempo durante el cual el camino haya permanecido  total o parcialmente  sustraído al 
uso público. Esta disposición no excluye el derecho del particular para reclamar 
judicialmente su dominio. 
Igualmente, la Municipalidad respectiva o la Dirección de Vialidad, a requerimiento del o 
los propietarios de parcelas que tengan interés real y actual en ello, quienes acreditaran 
dicha calidad con la exhibición de los respectivos títulos de dominio vigentes, dispondrán 
la apertura o ensanche de los caminos interiores resultantes de las parcelaciones de 
predios sometidos al proceso de reforma agraria llevado a cabo en virtud de las leyes Nº 
15.020 y 16.640 y que figuren como tales en los respectivos planos de parcelación.  
Asimismo, la Municipalidad respectiva podrá autorizar la instalación de redes de 
electricidad, teléfono, agua potable y alcantarillado, utilizando para ello el trazado de los 
mismos caminos, evitándose siempre perjuicios innecesarios a los predios sirvientes. 
 
 
PARRAFO II 
 
DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD 
 
 
ARTICULO 27.-  



 
A la Dirección de Vialidad, le corresponderá, además de las atribuciones que le 
competen de acuerdo con el Art.18º, la construcción de balsas, balsaderos y ferry-boats 
que sean necesarios para unir los caminos públicos y su explotación. Sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso cuarto del citado artículo, la construcción de aceras y soleras de 
las calles o avenidas que sean declaradas caminos públicos y su conservación, estarán a 
cargo de los Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización o de la 
Municipalidad de Santiago, según el caso. 
 
 
ARTICULO 28.-  
 
La Dirección, coordinación y organización interna de la Dirección de Vialidad será 
establecida por el Director del Servicio, conforme a las disposiciones de esta ley.   
 
 
ARTICULO 29 .-  
 
Son funciones del Director de Vialidad: 
 

1.- Proponer el ancho que deberá tener las fajas de los caminos públicos, el que 
será fijado por decreto supremo; 
 
2.- Recabar de los Intendentes y Gobernadores respectivos, según el caso, la 
fuerza pública necesaria para hacer cumplir sus resoluciones, la que será facilitada 
con facultades de allanamiento y decerrajamiento si fuere necesario; 
 
3.- Aceptar erogaciones consistentes en dinero o en dación de cosas; sean estas 
muebles o inmuebles, obras materiales, fajas de terreno, prestación de servicios y 
otros bienes que sean utilizables para la construcción o mejoramiento de caminos, 
puentes u otras obras viales, previa calificación, en conformidad al Reglamento. 
Una vez aceptada y materializada la entrega de las erogaciones a que se refiere el 
inciso precedente, la Dirección de Vialidad aprobará por orden interna la donación 
para los efectos de la contabilización correspondiente en la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas de la Dirección General de Obras Públicas. Copia de esta 
orden se enviará a la Contraloría General de la República. 
Para estas erogaciones no se requerirá el trámite de insinuación judicial. 
 
4.- Contratar, previa autorización por decreto supremo que deberá también firmar el 
Ministro de Hacienda, los préstamos que se estimen necesarios para dar avance a 
las obras. 
Podrá también contratar con la misma autorización antedicha, préstamos en 
instituciones de crédito para ejecución de obras en caminos, puentes y otras obras 
viales, siempre que los particulares interesados en las obras se obliguen a pagar y 
servir dichos préstamos y todos sus gastos en la misma forma convenida por el 
Fisco y la respectiva Institución. Para estos efectos, los créditos que se obliguen a 
pagar los interesados, tendrán los mismos caracteres, condiciones y privilegios de 
la contribución territorial y su pago se exigirá por el Fisco en la forma que la ley 
establece para éstas; 
 
5.- Proponer al Presidente de la República las tarifas de peaje a que se refiere el 
artículo 75 de esta ley y su forma de percepción e inversión,  
 
6.- Encargar a particulares, a través de la propuesta pública, la administración y 
recaudación de peajes a que se refiere este artículo. 



El particular a quien se otorgue la licitación deberá constituir una garantía a favor 
del Fisco para responder al fiel cumplimiento del contrato, cuyo monto será fijado 
por el Director de Vialidad en las bases de la propuesta, las que también 
contemplan los derechos, obligaciones y modalidades a que quedará sometida la 
Administración, y  
 
7.- Todas aquellas otras que le correspondan en virtud de la presente ley o que se 
le otorguen por otras leyes. 

 
 
PARRAFO III 
 
POLICÍA DE CAMINOS 
 
 
ARTICULO 30.-  
 
El Presidente de la República reglamentará el tránsito por los caminos públicos, la 
concesión de permisos para ocuparlos con vías férreas y la plantación de árboles o 
cercas vivas en los espacios laterales o en terrenos adyacentes hasta una distancia de 
20 metros, pudiendo en casos calificados e indispensables, disponer la corta de aquellos 
árboles que perjudicaren la conservación o visibilidad de los caminos, aún cuando 
existieren desde una fecha anterior a la vigencia del Decreto con Fuerza de Ley Nº 206, 
de 1960. La indemnización que en estos casos corresponda pagar al dueño de los 
árboles será determinada en la forma establecida en  el Decreto Ley N º2.186, de 1978, 
si no hubiere acuerdo con el propietario. 
En la construcción de caminos nacionales o vías férreas, los cruces entre el camino y el 
ferrocarril serán a diferentes niveles y sus costos serán libres de cargo para la vía o 
camino ya existente. 
Prohíbese la circulación por caminos públicos de vehículos de cualquier especie que 
sobrepasen los límites de peso máximo establecidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes. 
La responsabilidad civil que se derive de la contravención a lo dispuesto en el inciso 
anterior recaerá solidariamente sobre el conductor, el propietario y el que tenga el 
vehículo a su cargo al momento de la infracción, como arrendatario o a cualquier otro 
título. 
En casos calificados, la Dirección de Vialidad podrá otorgar autorizaciones especiales a 
aquellas personas naturales o jurídicas que deban transportar o hacer transportar 
maquinarias u otros objetos indivisibles, que excedan de los pesos máximos permitidos, 
previo pago en la Tesorería Provincial respectiva y, donde ésta no exista, en la Tesorería 
Regional correspondiente, de los derechos que se determinen, todo ellos en conformidad 
al Reglamento. 
 
 
ARTICULO 31.-  
 
Se prohíbe conducir aguas de particulares por los caminos públicos siguiendo su 
dirección u ocupar con ellas sus cunetas  o fosos de desagüe. 
Las aguas lluvias u otras procedentes de los terrenos vecinos o que se llevan para el 
riego, solo podrán pasar por los caminos y sus fosos en la extensión indispensable para 
poderlos atravesar, dada la topografía y la configuración del terrero, y deberán cruzarlos 
en acueducto y bajo de puentes o en otras obras de arte apropiadas para conducirlas, 
construidas en forma definitiva con arreglo a las normas vigentes. 
Las obras necesarias para la seguridad de los caminos y su conservación, serán 
costeadas por los dueños de las mismas aguas. 



En los canales actualmente existentes que carezcan de las obras indicadas para 
atravesar los caminos, se ejecutarán por el dueño del canal las obras que determine la 
Dirección de Vialidad, dentro del plazo que ésta fije, que no podrá exceder de seis 
meses, procediéndose en lo demás en conformidad al Párrafo VI de este Título. 
 
 
ARTICULO 32.- 
 
En los canales existentes, dentro del trazado de los caminos públicos, no podrán 
ejecutarse otras obras que las de mera conservación. 
La Dirección de Vialidad podrá autorizar sin embargo, las obras que tiendan a aumentar 
la capacidad y seguridad de los canales que crucen un camino público. 
 
 
ARTICULO 33.-  
 
Los canales que, por desbordamiento, pudieran perjudicar los caminos deberán tener 
compuertas de regulación en sus bocatomas y las obras de descarga correspondientes.  
La Dirección de Vialidad podrá obligar a cerrar la bocatoma y abrir las compuertas de 
descarga en todos los canales durante la época de lluvias.  podrá, asimismo, hacer cerrar 
total o parcialmente las bocatomas cuando circunstancias especiales motiven un peligro 
de inundación o no se efectúen las obras a que se refiere el artículo siguiente. La 
Dirección de Vialidad podrá pedir el auxilio de la fuerza pública para este objeto. 
 
 
ARTICULO 34.- 
 
Los propietarios o beneficiarios de los canales responderán de los perjuicios que las 
aguas ocasionen en el camino.  La Dirección de Vialidad determinará las obras que para 
la seguridad de los caminos deban ejecutarse en los canales a que se refieren los 
artículos anteriores, las cuáles serán de cargo de los dueños de las aguas. 
En el caso de una comunidad de agua o asociación de canalistas, podrá requerirse al 
presidente o al secretario de la institución o al que posea el mayor número de derechos 
de aprovechamiento o de acciones, los que serán personalmente responsables, sin 
perjuicio del derecho del requerido para repetir por la vía ejecutiva en contra de sus 
comuneros o asociados, según el caso, por los pagos que haya efectuado, sirviéndole de 
suficiente título los recibos que dejen constancia de esos pagos. 
 
 
ARTICULO 35.- 
 
Los perjuicios que se ocasionen en los caminos, causados directa o indirectamente por 
trabajos que se efectúen en los predios vecinos, serán de cargo de los dueños de dichos 
predios. 
 
 
ARTICULO 36.- 
 
Se prohíbe ocupar, cerrar, obstruir o desviar los caminos públicos, como asimismo, 
extraer tierras, derramar aguas, depositar materiales, desmontes, escombros y basuras, 
y en general, hacer ninguna clase de obras en ellos. 
 
Cuando una Municipalidad, empresa o particular necesiten hacer en los caminos obras 
que exijan su ocupación o rotura, deberán solicitar permiso de la Dirección de Vialidad, 
quien podrá otorgarlo por un plazo determinado y siempre que el solicitante haya 



depositado a la orden del Jefe de la Oficina Provincial de Vialidad respectiva la cantidad 
necesaria para reponer el camino a su estado primitivo. 
 
 
ARTICULO 37.- 
 
Las aguas provenientes de las lluvias o filtraciones que se recojan en los fosos de los 
caminos tendrán su salida a los predios vecinos. 
Para construir el cauce correspondiente se oirá al propietario del predio a quien hubiere 
de imponerse la servidumbre y se cuidará que la salida del agua sea la mas adecuada a 
la topografía del terreno. 
 
 
ARTICULO 38.- 
 
Queda prohibida la colocación de carteles, avisos de propaganda o cualquier otra forma 
de anuncios comerciales en los caminos públicos del país. 
La colocación de avisos en las fajas adyacentes a los caminos deberá ser autorizada por 
el Director de Vialidad, en conformidad al Reglamento.  
Toda infracción a las disposiciones del inciso precedente será sancionada por la 
Dirección de Vialidad en conformidad al Párrafo VI del presente Título, sin perjuicio de 
que la Dirección proceda al retiro inmediato de los mencionados carteles y avisos. 
 
 
ARTICULO 39.- 
 
Se prohíbe a los dueños de los predios colindantes con los caminos públicos nacionales, 
ocupar las fajas de 35 metros medidos a cada lado de los cierros actuales o los que se 
ejecuten en variantes o caminos nuevos nacionales, con construcciones de tipo definitivo 
que en el futuro perjudiquen su ensanche. 
 
 
ARTICULO 40.- 
 
Los propietarios de los predios colindantes con caminos nacionales sólo podrán abrir 
caminos de acceso a estos con autorización expresa de la Dirección de Vialidad.  
Además, dicha Dirección podrá prohibir cualquier otro tipo de acceso a esos caminos 
cuando puedan constituir un peligro para la seguridad del tránsito o entorpecer la libre 
circulación por ellos. En las mismas circunstancias, la Dirección podrá ordenar el cierre 
de cualquier acceso  a un camino nacional, proponiendo a los afectados, en forma previa, 
una razonable solución técnica alternativa. 
Las Municipalidades deberán solicitar, antes de autorizar sectores industriales o 
residenciales, centros comerciales y recintos de espectáculos masivos, nuevos, un 
informe técnico a la Dirección de Vialidad acerca de la infraestructura complementaria 
necesaria para sus accesos a los caminos a que se refiere el inciso anterior y para el 
acceso y cruce de peatones en condiciones de seguridad, organismo que deberá 
evacuar el informe dentro de los sesenta días siguientes a la  presentación de la 
mencionada solicitud, prorrogables una vez y por el mismo plazo cuando la Dirección les 
formulare observación. Los propietarios de esas construcciones o urbanizaciones 
deberán financiar el costo y ejecutar las referidas obras viales, las que estarán sometidas 
a la inspección y aprobación de la Dirección de Vialidad. 
La Dirección de Vialidad podrá limitar total o parcialmente el acceso y circulación de 
transporte pesado en los caminos públicos no pavimentados, en temporada invernal o de 
alta pluviosidad, a fin de evitar su deterioro prematuro, ciñéndose para estos efectos a los 
pesos máximos de carácter general que se establezcan por Decreto Supremo por el 



Ministerio de Obras Públicas, firmado además por el Ministro de Transporte y 
Telecomunicaciones, para esta clase de caminos en las temporadas señaladas. 
 
 
ARTICULO 41.- 
 
Las fajas de caminos públicos son de competencia de la Dirección de Vialidad y están 
destinadas principalmente al uso de las obras del camino respectivo. 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, y respecto de aquellos caminos que 
construya el Ministerio de Obras Públicas, y que no estén sujetos al sistema de 
concesiones establecido en el Decreto con Fuerza de Ley Nº164, de 1991, del mismo 
Ministerio, éste último otorgará concesiones a particulares mediante decreto supremo, y 
según el procedimiento estipulado en el citado cuerpo legal. Estas concesiones se 
otorgarán mediante licitación pública, sobre terrenos que no podrán exceder el 5% del 
total de la superficie de la faja requerida para la construcción del camino, aledaños a 
caminos públicos, situados fuera de los límites urbanos de la comuna y expropiados  con 
el exclusivo propósito de instalar en ellos servicios para los usuarios de la vía, tales como 
hoteles, estaciones de servicio, restaurantes, paraderos de vista y similares. Para tales 
efectos, el expropiado, o el propietario colindante, en su caso, tendrá prioridad en caso 
de igualdad de condiciones en el proceso de licitación de la concesión, la que deberá, 
además, materializarse en conformidad a las bases respectivas y dentro de un plazo 
máximo de tres años. 
Sin perjuicio de sus atribuciones, la dirección de vialidad podrá autorizar, en la forma y 
condiciones que ella determine, con cargo a sus respectivos propietarios, y previo pago 
de los derechos correspondientes, la colocación de cañerías de agua potable y desagüe; 
las obras sanitarias; los canales de riego; las tuberías o ductos  para la conducción de 
líquidos, gases o cables, y de postaciones con alambrado telefónico, telegráfico o de 
transmisión de energía eléctrica o fibra óptica y, en general, cualquier instalación que 
ocupe los caminos públicos y sus respectivas fajas de dominio público u otras obras 
viales regidas por esta ley.  Estos derechos serán exigibles respecto de aquellos 
permisos y contratos de concesión otorgados con posterioridad a la publicación de la Ley 
Nº19.474. 
Dichas autorizaciones deberán otorgarse, a menos que se opongan al uso de los 
caminos públicos, sus fajas adyacentes, pasos a nivel y obras de arte, o al uso de túneles 
o puentes; no afecten la estabilidad de las obras, la seguridad del tránsito o el desarrollo 
futuro de  las vías; no produzcan contaminación ni alteración significativa, en cuanto a 
maginitud o duración, del valor paisajístico o turístico de  una zona; y sea posible su 
otorgamiento, teniendo en cuenta las instalaciones anexas a las ya autorizadas. 
La Dirección no tendrá responsabilidad u obligación alguna por el mantenimiento y 
conservación de dichas instalaciones, siendo obligación de dichos propietarios el 
conservarlas en buenas condiciones. 
La Dirección de Vialidad, mediante resolución fundada, podrá ordenar el retiro de toda 
instalación que no cumpla los requisitos exigidos en el presente artículo, previa restitución 
de los derechos pagados, en proporción al tiempo que reste para que la autorización a 
que se refiere el inciso tercero, llegue a su término. 
En caso de que por cualquier motivo sea necesario cambiar la ubicación de estas 
instalaciones del lugar en que fueron autorizadas, este traslado será hecho por cuenta 
exclusiva del respectivo propietario o en las condiciones que se hayan fijado al otorgar el 
permiso o contrato de concesión respectivo. 
 
 
 PARRAFO IV 
 
 DEL FINANCIAMIENTO 
     



 
ARTICULO 42.- 
 
Las obras de cargo de la Dirección de Vialidad se financiarán, entre otros recursos 
contemplados en el Titulo VI de esta ley, con los fondos provenientes de la aplicación de 
multas y del arriendo de las maquinarias del Servicio. 
 
 
PARRAFO VI 
 
DE LAS SANCIONES 
 
 
ARTICULO 50.- 
 
Las medidas que en conformidad a este Título adoptare la Dirección de Vialidad se 
cumplirán no obstante, cualquiera reclamación que en contra de ellas se interpusiere.  
Estas reclamaciones se deducirán ante el Juez de Letras respectivo dentro del término 
de diez días y se tramitarán breve y sumariamente entre el reclamante y la Dirección. 
Para los efectos de la aplicación de las disposiciones del presente Título la 
representación del Fisco la tendrá el Director de Vialidad, o el funcionario del Servicio en 
quien este delegue dicha representación.  Las tramitaciones judiciales que procedieren 
se harán por intermedio de los servicios del Consejo de Defensa del Estado. 
 
 
ARTICULO 51.-  
 
La Dirección de Vialidad hará notificar por oficio y carta certificada la resolución que dicte  
ordenando cumplir las medidas adoptadas y fijará el plazo prudencial en que deberán 
ejecutarse los trabajos. 
Si las obras no se hicieren dentro del término señalado, la Dirección ordenará hacer el 
presupuesto de ellas, que servirá de título ejecutivo para cobrar su valor.  Notificado el 
infractor y obtenidos los fondos, la obra se ejecutará con cargo a éstos. 
 
 
ARTICULO 52.-   
 
Toda infracción al presente Título será castigada con multa de dos a cincuenta unidades 
tributarias mensuales, sin perjuicio de las indemnizaciones y sanciones que fueren 
procedentes por aplicación de otras normas legales.  El valor de la unidad tributaria que 
se tomará en consideración para los efectos del pago o consignación, será aquel que rija 
de acuerdo con la tabla oficial en el día en que se haga efectivo dicho pago o 
consignación. 
La multa se impondrá por resolución del Director de Vialidad, y se hará efectiva desde 
luego y sin sujeción a trámite de ninguna especie. 
El infractor deberá pagar en el acto del requerimiento o consignar el monto de ella dentro 
del sexto día después de la notificación. 
La consignación se hará en la Tesorería Comunal respectiva, y bastará para acreditarla 
el correspondiente recibo o certificado del Tesorero. 
Este funcionario deberá otorgar el certificado a que se refiere el inciso anterior, 
incurriendo, en caso de negativa injustificada, en la pena de suspensión de su empleo 
por el término de 15 días. 
Si el infractor no pagare la multa o no consignare su monto a la orden del Director de 
Vialidad dentro del plazo de seis días, la resolución que la impuso tendrá la calidad de 
título ejecutivo, contra el cual no se podrá oponer otra excepción que la de pago. 



 
Una vez pagada la multa o efectuada la consignación, el infractor tendrá el plazo de diez 
días para reclamar ante el juez Letrado en lo  Civil correspondiente, de la resolución del 
Director de Vialidad. 
La reclamación se substanciará en conformidad con las reglas del Titulo XI del Libro 
Tercero del Código de Procedimiento Civil.  La sentencia que se dicte en estos juicios no 
será susceptible del recurso de casación. 
En el caso de que alguna resolución afecte a una comunidad, se procederá en contra de 
cualquiera de los comuneros, sin perjuicio del derecho del requerido para repetir por la 
vía ejecutiva en contra de los demás comuneros por los pagos que haya efectuado, 
sirviéndole de suficiente título los recibos que dejen constancia de esos pagos. 
 
 
ARTICULO 53.- 
 
Las infracciones a las normas sobre peso máximo de vehículos y carga serán castigadas 
con multa que constituirá ingreso propio del Ministerio de Obras Públicas, que se 
impondrá atendiendo el carácter de las mismas, y su conocimiento corresponderá al Juez 
de Policía Local del lugar donde aquellas se hubieren cometido. 
Para este sólo efecto, las infracciones a que se refiere este artículo se clasifican y 
sancionan en la siguiente forma: 
 
 a) Leves: aquellas en que el o los excesos de peso por ejes, el exceso de peso 
bruto total del vehículo o la suma de ambos excesos sea superior a 0,01 y hasta 1,00 
tonelada con respecto a los máximos permitidos, las que serán castigadas con multa de 
2,00 a 3,00 unidades tributarias mensuales; 
 
 b) Menos graves: aquellas en que el o los excesos de peso por ejes, el exceso de 
peso bruto total del vehículo o la suma de ambos excesos de peso bruto total del 
vehículo o la suma de ambos excesos sea superior a 1 y hasta 2,00 toneladas con 
respecto a los máximos permitidos, las que se castigarán con multa de 3,01 a 4,00 
unidades tributarias mensuales; 
 
 c) Graves: aquellas en que el o los excesos de peso por ejes, el exceso de peso 
bruto total del vehículo o la suma de ambos excesos sea superior a 2 y hasta 5,00 
toneladas con respecto a los máximos permitidos, las que serán castigadas con multa de 
4,01 a 8,00 unidades tributarias mensuales y, finalmente,  
 
 d) Gravísimas: Aquellas en que el o los excesos de peso por ejes, el exceso de 
peso bruto total del vehículo o la suma de ambos excesos sea superior a 5 toneladas con 
respecto a los máximos permitidos, las que se sancionarán con multa de 8,01 a 50,00 
unidades tributarias mensuales. 
Se entenderán gravísimas, también, tanto la negativa del conductor, sin causa justificada, 
para que el vehículo sea sometido a control de peso, como el estacionamiento de un 
vehículo cargado, con o sin conductor, por tres o más horas en la plataforma vial, en el 
espacio anterior de tres kilómetros de una plaza de pesaje fija o móvil.  se entiende por 
plataforma vial la superficie correspondiente a la calzada y berma de un camino y a los 
espacios adyacentes que posibiliten el estacionamiento eventual de vehículos. 
Serán obligados solidariamente al pago de la multa, el conductor, el propietario del 
vehículo o el tenedor del mismo en su caso, y el despachador de la carga.  Sin embargo, 
se exonerarán de responsabilidad el propietario del vehículo que pruebe que le fue 
tomado sin su conocimiento o autorización expresa o tácita o que ha cedido la tenencia o 
posesión del mismo a otra persona en virtud de un contrato de arrendamiento o a 
cualquier otro título, y el despachador de la carga que acredite que se despacho sin 
sobrepeso. 



No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el despachador de la carga no será 
obligado al pago de las multas cuando la infracción consista en la negativa del conductor, 
sin causa justificada, para que el vehículo sea sometido a control de peso. 
Las empresas generadoras de carga, entendiendo por tales las que anualmente 
produzcan 60.000 toneladas o más en cada lugar de embarque o de recepción, deberán 
disponer de sistemas de pesaje de vehículos de carga, de acuerdo con las normas 
generales de carácter técnico que imparta el Ministerio de Obras Públicas mediante  
decreto supremo. Este decreto señalará, a los menos, los plazos dentro de los cuales las 
empresas deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en este inciso, la definición del 
despachador de carga y tipo de balanza, y las modalidades que las circunstancias 
aconsejen. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 31, Carabineros de Chile, de 
oficio o a requerimiento de los funcionarios de Vialidad, denunciará las infracciones al 
Juzgado competente, retendrá la licencia de conducir del infractor y lo citará 
personalmente y por escrito para que comparezca a la audiencia más próxima,  
indicando día y hora, bajo apercibimiento de proceder en su rebeldía.  La licencia 
retenida y una copia de la citación, que contendrá la individualización de propietario de 
vehículo o tenedor del mismo, en su caso y del despachador de la carga que ocupe 
totalmente el camión, remolque, o semiremolque, deberán acompañarse a la denuncia 
que será remitida al Juzgado de Policía Local correspondiente. podrán también formular 
dichas denuncias los funcionarios públicos a quienes la Dirección de Vialidad hubiera 
otorgado la calidad de inspectores.  Estos últimos podrán también denunciar a los 
vehículos que no hubieran dado cumplimiento a las normas de control de peaje, con los 
datos de sus respectivas placas patentes. 
El proceso se sujetará a las reglas  de los Títulos I y III de la Ley Nº 18.287, con las 
excepciones siguientes: 
 
 A.- no serán aplicables los incisos primero al quinto del artículo 22, y el artículo 23 
de esa ley; 
 
 B.- El propietario del vehículo, distinto del conductor, el tenedor en su caso y el 
despachador de la carga, para su debido emplazamiento, serán citados por el Tribunal a 
una audiencia mediante carta certificada dirigida al domicilio declarado  al obtener el 
permiso de circulación, en el primer caso, y al domicilio que conste en las guías de 
despacho, en el segundo. 
 
 C.- Si no se pagare la multa dentro del quinto día de ejecutoriada la sentencia, 
esta servirá de título ejecutivo en contra del conductor, del propietario del vehículo y del 
despachador de la carga. 
 
 D.- Si se solicita el cumplimiento incidental de la sentencia que aplicó la multa, la 
ejecución se llevará a efecto, aún después de transcurridos treinta días desde que haya 
quedado ejecutoriada, y  
 
 E.- En la ejecución sólo podrá oponerse la excepción de pago de la deuda.  
Además, podrán excepcionarse el propietario, probando que el vehículo le fue tomado sin 
su conocimiento o autorización expresa o tácita y el despachador de la carga, 
acreditando que esta se despachó sin sobrepeso. 
 
Establécese además una multa por reincidencia, que oscilará entre 10 y 15 unidades 
tributarias mensuales, susceptible de ser sustituida a petición del propietario, por una 
suspensión de actividades del vehículo afectado, por un lapso de entre tres y seis meses, 
que se aplicará al propietario del vehículo con que se hubieren cometido más de tres 
infracciones graves, o más de cuatro infracciones menos graves, o más de cinco 
infracciones leves, de las que trata este artículo, en los últimos 24 meses.  Se entiende 



que las infracciones de mayor gravedad se acumulan a las de menor gravedad para 
computar las penalidades indicadas. 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el juez comunicará de oficio al 
Registro Nacional de Vehículos motorizados las sentencias condenatorias que dictare, 
para que este las anote en la inscripción del respectivo vehículo. 
El Director del Registro informará a petición del juez las anotaciones que tuvieren los 
vehículos que fueren operados por conductores infractores. 
El vehículo no podrá circular si no cumple con las normas sobre peso máximo. 
El Juzgado competente deberá comunicar al Servicio de Tesorerías las multas que hayan 
quedado impagas para los efectos de su cobro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
35 del Decreto Ley Nº 1.263, de 1975, no obstante que constituyan ingresos propios del 
Ministerio de Obras Públicas o de la Municipalidad, según el caso. 
El Ministerio de Obras Públicas podrá, en rutas de su competencia, autorizar a las 
Municipalidades para instalar plazas de pesaje, delegándoles las facultades que al 
respecto le otorga esta ley, debiendo estas cumplir con las normas que al efecto se 
determien en el respectivo decreto de autorización.  El producto de las multas originadas 
en alguna infracción a las normas sobre peso máximo de vehículos y carga que fueren 
comprobadas en una plaza de pesaje, se destinará a beneficio  de la Municipalidad 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la autorización respectiva. 
A falta de una plaza de pesaje para constatar el cumplimiento de las normas sobre pesos 
máximos, hará prueba del cumplimiento de dichas normas la documentación que 
acredita la carga del vehículo. 
Para la medida de los pesos por ejes se establecerán tolerancias, las que se aprobarán 
por resolución de la Dirección de Vialidad y deberán ser publicadas en el Diario Oficial.   
 
 
 
TITULO VII 
 
DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
 
ARTICULO 83.-   
 
La Dirección que corresponda podrá realizar en terrenos particulares los estudios y 
trabajos necesarios para la confección de los proyectos de construcción de las obras a su 
cargo. 
Los dueños, arrendatarios, administradores, comodatarios o meros ocupantes de los 
predios, en que deban ejecutarse los estudios y construcción de obras, serán notificados 
administrativa y previamente de tales propósitos y ellos, a su vez, quedarán obligados a 
permitir la entrada a sus predios de los funcionarios encargados de dichos estudios u 
obras. Si se negaren, el Director, por si o por delegado, podrá requerir por escrito, 
administrativamente, del Intendente o Gobernador respectivo, fundamentando su 
requerimiento, el auxilio de la fuerza pública, la cual podrá ser facilitada con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento, si así lo considera justificado la requerida autoridad, 
después de oír al afectado. 
Iguales facilidades deberán otorgarse a los miembros de las Comisiones de Hombres 
Buenos, encargados de estimar los valores y perjuicios de las servidumbres. 
El monto de los perjuicios que proceda pagar, con motivo de la ejecución de los estudios 
y trabajos, relativos a ellos, a que se refiere el presente artículo, podrá convenirse 
directamente entre la Dirección que corresponda y el propietario afectado. En caso de 
desacuerdo se aplicará el procedimiento establecido en el Decreto Ley Nº2.186, de 1978. 
 
 
ARTICULO 84.-   



 
En los caminos de alta velocidad, la Dirección de Vialidad incluirá, cuando lo soliciten los 
propietarios interesados, la construcción de pasos a distinto nivel para el tránsito de 
personas, animales y equipos de los predios afectados por el trazado de las obras. 
Los interesados en la ejecución de tales obras extraordinarias deberán contribuir con el 
60 % de los gastos que ellas importen. 
 
 
ARTICULO 85.-  
 
Por Decreto Supremo se establecerá el valor máximo de los contratos de estudios, de 
proyectos, de ejecución de obras, de sus modificaciones, liquidaciones y cancelaciones, 
sobre los cuales corresponda resolver al Director General, Directores u otros funcionarios 
y se reglamentará el ejercicio de estas atribuciones. Los contratos cuyo valor exceda del 
máximo que se fije al efecto, serán resueltos por el Ministro de Obras Públicas.   
 
 
ARTICULO 86.-  
 
Las obras se ejecutarán mediante contrato adjudicado por propuestas públicas. 
 
Sin embargo, podrán ejecutarse por trato directo, por contrato adjudicado por cotización 
privada, por administración o por administración delegada, en la forma que lo determine 
el Reglamento, en los siguientes casos: 
 
a) Si a las propuestas públicas respectivas no se hubieren presentado interesados; en tal 
caso las bases técnicas que se fijaron para la licitación pública declarada desierta, 
servirán igualmente para la asignación de la obra en propuesta privada; 
 
b) Si se tratare de trabajos que correspondan a la realización o terminación de un 
contrato que haya debido resolverse anticipadamente por falta de cumplimiento del 
contratista u otras causales; 
 
c) En casos de emergencia calificados por decreto supremo; 
 
d) Cuando se trate de obras de conservación, reparación o mejoramiento habituales del 
Servicio que corresponda; 
 
e) Cuando se trate de encargar obras al Cuerpo Militar del trabajo;  
 
f) Cuando se trate de obras que se ejecuten con participación de la comunidad, cuyas 
condiciones serán fijadas por el Presidente de la República en el Reglamento respectivo, 
y 
 
g) Cuando se trate de obras a ejecutarse en Isla de Pascua. 
 
 
ARTICULO 87.-  
 
Las obras públicas fiscales podrán ejecutarse, asimismo, mediante contrato adjudicado 
en licitación publica nacional o internacional, siempre que esta última no afecte la 
seguridad nacional, a cambio de la concesión temporal de su explotación o la de los 
bienes nacionales de uso público o fiscales destinados a desarrollar las de servicios que 
se convengan. Las concesiones tendrán la duración que determine el Decreto Supremo 



de adjudicación, que deberá llevar, además, la firma del Ministro de Hacienda, sin que en 
caso alguno puedan ser superiores a 50 años. 
La reparación, o mantención de obras públicas fiscales podrá ser objeto de contrato de 
concesión conforme a lo dispuesto en este artículo.  
Asimismo, podrán otorgarse concesiones para la explotación, que incluyan la ampliación, 
conservación o mantenimiento, según corresponda, de obras ya existentes, o de terrenos 
u obras comprendidos en las fajas de los caminos públicos, con la finalidad de obtener 
fondos para la construcción de otras obras nuevas que se convengan, respecto de las 
cuales no exista interés privado para realizarlas conforme a las normas relativas al 
sistema de concesiones, regulado por el Decreto con Fuerza de Ley Nº 900, de 1996, del 
Ministerio de obras Públicas.  
 
 
ARTICULO 88.-  
 
La ejecución, reparación o conservación de obras públicas fiscales, por el sistema 
establecido en el artículo 87 de esta ley, las licitaciones y concesiones que deben 
otorgarse, ya se trate de la explotación de las obras y servicios o respecto del uso y goce 
sobre bienes nacionales de uso público o fiscales, destinados a desarrollar las aéreas de 
servicios que se convengan, se regirán por las normas del DFL. Nº 591, de 1982, del 
Ministerio de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial de 3 de Febrero de 1983, su 
Reglamento y las bases de la licitación de cada contrato en particular, que el Ministerio 
de Obras Públicas elabore al efecto. 
 
 
 
 
 


